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VISTO el Ref. N° 2/18 del Expte NO 52.333/12 por el cual el Consejo Directivo de la
Facultad de Bioquímica, Química y Fannacia solicita mediante Res. N° 188-019 se acepte la
renuncia presentada por la Dra. Sandra Stella Lazarte, a partir del 14 de noviembre de 2018,
al cargo de Profesora Adjunta con Semi dedicación para la Disciplina "Bioquímica" (Cát.
Bioquímica Clínica 1) del Instituto de Bioquímica Aplicada en razón de haber accedido a un
cargo de mayor jerarquia;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Tener por aceptada a partir del 14 de noviembre de 2018 la renuncia
presentada por la Dra. Sandra Stella Lazarte, al cargo de Profesora Adjunta con
Semidedicación para la Disciplina "Bioquímica" (Cát. llioq uílllic" C:ínic~ 1) del Instituto de
Bioquímica Aplicada de la Facultad de Bioquímica, Química y Fannacia, por las razones
expresadas en el exordio.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a la
Facultad de origen.-

RESOLUCIÓN N": f 7
LS

Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEM'CI>.
Universidad Nacional de TucumÉn

2 O~ 9

1'". I¡I"IAN C;. "DRENO
DIRECT<...:R

DelJaehl r.•"ojo Su,",*,
U.N.T.

/)
J

. ~,-;:L/;>

Ing. A9~ JJSE RAMON GARCIA
RECTOR

UNrlERSloAD NACIONAL DE ruCUMAN


	00000001

